
 

Proceso Ordinario N°. 110013105034202000379 

 

 
 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Veintidós (22) de enero del dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho el presente Proceso Ordinario Laboral, 
informando que correspondió por reparto realizado el 22 de octubre del 2020 
y le fue asignada la radicación n°. 2020 379. 

(Original Firmado) 
ISABEL PAOLA PINTO GARCIA 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y tras realizar el estudio sobre la 
forma y los requisitos de la demanda, se encuentra que esta no reúne las 

exigencias contenidas en el artículo 25 y 26 del CPT y de la SS, así como las 
establecidas en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, por las razones que se 
detallan a continuación:  

 
D. 806 del 2020 Articulo 6: “el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda.” 

  
 Del poder  

  
Observa el Despacho que al plenario no fue incorporado el poder otorgado 
por RUBÉN DARÍO REYES PATIÑO al abogado ALEJANDRO DAZA VARON 

identificado con c.c.  No. 19.434.832, abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional No. 220.071 del Consejo Superior de la Judicatura 

que lo faculte para incoar la demanda de la referencia en su nombre y 
representación.   

 

Por la razón anotada, se dispone INADMITIR la demanda de la referencia, para 
que la parte actora presente nuevamente la demanda sin la deficiencia 
previamente referida. En consecuencia, se concede el término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 CPTSS, 
so pena de RECHAZO. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

(Original Firmado) 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez  



 

Proceso Ordinario N°. 110013105034202000379 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 

Bogotá D. C. 19 de mayo de 2021.  

Por ESTADO N° 039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 


